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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No. 
1325/2013 XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 203 de la Ley Estatal de Salud, para quedar redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 203. ……… 

I. Determinarán y ejercerán medios de control, entre los cuales deberán de incluir la comprobación de la mayoría 
de edad del comprador, mediante identificación oficial, en el expendio de sustancias inhalantes, para prevenir su 
consumo por parte de menores de edad e incapaces. 

II. a la IV. ……….. 

……………….. 
……………….. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de 
julio del año dos mil trece. 

PRESIDENTE. DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LIZBETH GABRIELA CORRAL LIMAS. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos 
mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
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D E C R E T O:

DECRETO No.      
             1326/2013  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
 

D E C R E T A
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA un Título Séptimo a la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el Estado 
de Chihuahua denominado De la Pesca y Acuacultura Sustentables, conformado por tres Capítulos denominados 
Disposiciones Generales, Pesca y Acuacultura, así como por los artículos del 107 al 117, para quedar redactado de la 
siguiente manera:
 

TÍTULO SÉPTIMO
DE LA PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 107. El Estado y los Municipios ejercerán sus atribuciones en materia de pesca y acuacultura sustentables de 
conformidad con la distribución de competencias prevista en esta Ley y en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables.

Artículo 108. Para la consecución de los objetivos previstos en el presente Capítulo, la Secretaría podrá celebrar 
convenios o acuerdos de coordinación con el Gobierno Federal, con el objeto de que el Estado y, en su caso, los 
municipios, asuman las siguientes funciones:

I.  La administración de los permisos para la realización de pesca deportivo-recreativa;

II.  El ordenamiento territorial y la sanidad de los desarrollos acuícolas;

III.  La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en este Título, y

IV.  La inspección y vigilancia para el cumplimiento de este Título, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y demás disposiciones aplicables.

Artículo 109. Corresponderán al Estado, las siguientes facultades en materia acuícola y pesquera:

I.  Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas para la pesca y la acuacultura estatal, en 
concordancia con la Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, vinculándolos con los programas 
nacionales, sectoriales y regionales, así como con el Plan Estatal de Desarrollo;

II.  Formular y ejercer la política local de inspección y vigilancia pesquera y acuícola en el marco del Convenio 
específico signado por la Secretaría con la Federación en las acciones de prevención y combate a la pesca 
ilegal, así como en la formulación y evaluación del Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el 
Combate a la Pesca Ilegal;

III.  Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la elaboración de planes 
de manejo y de normas oficiales de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y otras 
disposiciones aplicables;

IV.  Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura para promover la participación activa de las comunidades y 
los productores en la administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas y participar en la operación 
del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola;

V.  Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura con carácter público y 
participar en la integración del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables;
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VI.  Promover y apoyar la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes de pesca, así como la 
creación y operación de esquemas de financiamiento adecuados para el desarrollo integral de la actividad 
pesquera y acuícola; 

VII.  Participar en la formulación e implementación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola;

VIII.  Promover la investigación aplicada y la innovación tecnológica de la pesca y acuacultura;

IX.  Promover el consumo de una mayor variedad de productos pesqueros y acuícolas;

X.  Coordinarse con la Federación, sus Municipios y con otras Entidades Federativas, para el ordenamiento territorial 
de los desarrollos acuícolas;

XI.  Promover mecanismos de participación pública de los productores en el manejo y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto en esta Ley y otras disposiciones aplicables;

XII.  En los cuerpos de agua dulce continental a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de las aguas continentales que abarquen dos o más 
entidades federativas, las que pasen de una a otra, y las transfronterizas sujetas a la jurisdicción federal:

a) Administrar las actividades de pesca y acuacultura que se realicen en zonas y bienes de su 
competencia;

b) Expedir, las autorizaciones que así lo requieran, de acuerdo al marco normativo aplicable;

c) Ordenar, fomentar y promover el desarrollo de la pesca y acuacultura;

d)  Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la determinación 
de especies acuáticas sujetas a la protección especial, amenazadas o en peligro de extinción;

e)  Determinar, de acuerdo con las condiciones técnicas y naturales, las zonas de captura, cultivo y 
recolección;

f)  Establecer viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas y épocas y zonas de veda; 

XIII.  El ejercicio de las funciones que le transfiera la Federación, conforme a lo dispuesto por la Ley General, y

XIV.  Las demás que no estén otorgadas expresamente a la Federación.

Artículo 110. Las contribuciones que por el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas se generen, así 
como los que se obtengan por el otorgamiento de concesiones o permisos y por cualquier otro concepto relacionado 
con esta actividad y cuya administración se efectúe por el Gobierno Estatal, ingresarán a su hacienda pública, con 
base en lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal, y deberán aplicarse en los programas relacionados con el sector 
pesquero y acuícola.

Artículo 111. Corresponde a los Municipios, en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo dispuesto en esta 
Ley y lo que establezcan las demás leyes en la materia, las siguientes facultades:

I.  Diseñar y aplicar la política y los programas municipales para la pesca y la acuacultura, vinculándolos con 
los programas nacionales, estatales y regionales;

II.  Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conservación de los recursos pesqueros y 
acuícolas;

III.  Proponer, a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, métodos y medidas para la conservación de 
los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca;

IV.  Participar en la formulación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola;

V.  En coordinación con los Gobierno Federal y Estatal, participar en las acciones de sanidad acuícola, en los 
términos de la Ley General y demás legislación aplicable;

VI.  Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la preservación del ambiente y la conservación 
de la biodiversidad, y

VII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con las autoridades competentes, 
en la inspección y vigilancia en su jurisdicción.
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Artículo 112. Los ayuntamientos dictarán los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, 
para que en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente Título.

Artículo 113. El Estado, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes, realizará las acciones necesarias para fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, 
en todas sus modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto:

I.  Fomentará servicios de investigación en reproducción, genética, nutrición, sanidad y extensionismo, entre otros, 
para apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a esas actividades;

II.  Asesorará a los acuacultores para que el cultivo y explotación de la flora y fauna acuática, se realicen de 
acuerdo con las prácticas que las investigaciones científicas y tecnológicas recomienden; así como en materia de 
construcción de infraestructura, adquisición y operación de plantas de conservación y transformación industrial, 
insumos, equipos de cultivo y demás bienes que requiera el desarrollo de la actividad acuícola.

III.  Fomentará, promoverá y realizará acciones tendientes a:

a) La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero para el desarrollo de la pesca y la acuacultura 
en el Estado, que incluyan, entre otros aspectos, la producción de especies comestibles y ornamentales de 
agua dulce, la reconversión productiva, la transferencia tecnológica y la importación de tecnologías de ciclo 
completo probadas y amigables con el ambiente;

b)  La gestión para la construcción de parques de acuacultura, así como de unidades de producción, centros 
acuícolas y laboratorios dedicados a la producción de organismos destinados al ornato, al cultivo y 
repoblamiento de las especies de la flora y fauna acuática;

c)  La gestión para la construcción de infraestructura pesquera, así como el mejoramiento de la infraestructura 
existente;

d)  La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura;

e)  La elaboración coordinada de programas de industrialización, comercialización y consumo de productos 
pesqueros y acuícolas, tendientes a fortalecer las redes de valor de los productos generados por la pesca y 
la acuacultura, mediante acciones de apoyo y difusión;

f)  La organización económica de los productores y demás agentes relacionados al sector, a través de 
mecanismos, concertación y planeación;

g)  Impulsar acciones para la formación de capital humano que se vincule con organizaciones de productores 
que participan en las cadenas productivas acuícolas y pesqueras;

h)  Favorecer la creación de figuras organizativas para la promoción comercial de los productos pesqueros y 
acuícolas en los mercados nacional e internacional, y

i)  Establecer acciones conjuntas para el fortalecimiento de las redes de valor, en coordinación con los diversos 
comités sistema-producto acuícolas y pesqueros.

IV. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura y diseñará estructuras y mecanismos para el otorgamiento 
de créditos a sus beneficiarios y su capacitación, así como para instrumentar servicios de comercialización de 
productos, investigación y adaptación al cambio tecnológico.

CAPÍTULO II
PESCA

Artículo 114. La pesca se puede realizar mediante concesión o permiso. Requieren permiso la pesca comercial, de 
fomento, deportivo-recreativa, didáctica y las demás actividades que expresamente se señalen en la Ley General.

Artículo 115. El establecimiento y operación de artes de pesca fijas o cimentadas en aguas de jurisdicción federal, 
así como su cambio de localización o dimensiones, sólo podrá realizarse si se cuenta previamente con permiso de la 
autoridad federal competente, sujetándose a las disposiciones en materia de impacto ambiental contenidas en las 
Leyes General y Local de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y aquellas que sean de la competencia de 
otras autoridades. Su temporalidad no podrá exceder a la señalada en el permiso correspondiente y el interesado 
deberá cumplir con los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y demás normas aplicables.



    PERIÓDICO OFICIAL 5127Miércoles 02 de octubre del 2013. 

Artículo 116. Las personas que practiquen la pesca deportivo-recreativa desde tierra no requerirán permiso, quedando 
obligadas a utilizar las artes de pesca y respetar las tallas mínimas y límites de captura que autorice la autoridad federal 
competente conforme a las disposiciones que para tal efecto se emitan.

CAPÍTULO II
ACUACULTURA

Artículo 117. La planeación y regulación del ordenamiento acuícola, se llevará a cabo a través de:

I.  El Programa Nacional de Acuacultura y la Carta Nacional Acuícola;

II.  El Programa Estatal de Acuacultura;

III.  Los planes de ordenamiento acuícola, y

IV.  Los programas de desarrollo de la acuacultura derivados de los señalados en las fracciones anteriores.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes 
de julio del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LIZBETH GABRIELA CORRAL LIMAS. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1352/2013  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado, autoriza la ampliación de licencia 
como Diputado, al C. David Balderrama Quintana, a partir del 02 de septiembre del año 2013 y hasta el 30 de septiembre 
del mismo año.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud de la licencia, continúa en ejercicio de sus funciones hasta el término del presente 
ejercicio constitucional, su Suplente, la Diputada Amelia Cázares Esparza.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de 
septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.
1357/2013 XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
DECIMOTERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga al menor Óscar Jovanny 
Campos Rodríguez, a partir del 15 de febrero del año 2012, una pensión mensual de $13,378.00 (TRECE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, 
la C. Jasmín Nalleli Rodríguez Gallardo, quien fuera Agente de Policía de la División Preventiva, dependiente de la 
Policía Estatal Única y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado. 

La cantidad otorgada será entregada a favor del menor Óscar Jovanny Campos Rodríguez, por conducto de su 
abuela materna, la C. Bertha Alicia Gallardo Medrano, hasta que él cumpla la mayoría de edad, en virtud de que a 
ella le fue concedida la guarda y custodia de su nieto. 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para el menor Óscar Jovanny Campos Rodríguez, en Instituciones 
de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y 
cuando se encuentre estudiando el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida 
por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado. 
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La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo 
que desempeñen igual puesto al que ocupaba, la C. Jasmín Nalleli Rodríguez Gallardo. 

El menor Óscar Jovanny Campos Rodríguez, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno 
del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiario de la pensión decretada. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor del menor Óscar Jovanny Campos Rodríguez, subsistirá hasta 
que cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un 
título que lo acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución 
educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, 
en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, al beneficiario indicado con anterioridad. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de 
septiembre del año dos mil trece. 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUELLAR. Rúbrica. SECRETARIA. 
DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No. 
1358/2013 XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
DECIMOTERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política 
del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a las ciudadanas Yanira 
Margarita Olivas Urueta y Yamari Anarika Chávez Olivas, así como a la menor Yarethzi Aleyda Chávez Olivas, a partir del 
15 de febrero del año 2013, una pensión mensual por la cantidad de $5,525.00 (CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 34% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Mario 
Alberto Chávez Sáenz, quien fuera Coordinador “B” de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal 
Única y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado, en la inteligencia de que el otro 66% que falta para reunir la 
totalidad de sus percepciones, les será cubierto por Pensiones Civiles del Estado. 
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El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

La cantidad otorgada será entregada a favor de las ciudadanas Yanira Margarita Olivas Urueta y Yamari Anarika 
Chávez Olivas, en forma directa; y a la menor Yarethzi Aleyda Chávez Olivas, le será entregada por conducto de su 
madre, la C. Yanira Margarita Olivas Urueta hasta que ella cumpla la mayoría de edad. 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la C. Yamari Anarika Chávez Olivas y para la menor Yarethzi 
Aleyda Chávez Olivas, en Instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de 
edad por lo que respecta a la segunda de las antes mencionadas, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren 
estudiando el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado. 

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo 
que desempeñen igual puesto al que ocupaba, el C. Mario Alberto Chávez Sáenz. 

Las ciudadanas Yanira Margarita Olivas Urueta y Yamari Anarika Chávez Olivas, así como la menor Yarethzi Aleyda 
Chávez Olivas, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través de 
Pensiones Civiles del Estado, mientras sean beneficiarias de la pensión decretada. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-Los beneficios de la pensión a favor de la C. Yamari Anarika Chávez Olivas y la menor Yarethzi 
Aleyda Chávez Olivas, subsistirán hasta que cumpla la mayoría de edad por lo que respecta a la segunda de las 
antes mencionadas, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que las 
acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo 
supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad. 

Por lo que respecta a la C. Yanira Margarita Olivas Urueta, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión 
subsistirá, hasta en tanto no contraiga nuevas nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le 
hará un estudio socioeconómico, que demuestre la necesidad del citado beneficio. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a las beneficiarias indicadas con anterioridad. 

T R A N S I T O R I O
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de 
septiembre del año dos mil trece. 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUELLAR. Rúbrica. SECRETARIA. 
DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:
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D E C R E T O:

DECRETO No. 
1360/2013 XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
DECIMOTERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XXI y se adiciona la fracción XXII, ambas del artículo 116 de la Ley Estatal de 
Educación, para quedar redactadas de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 116……. 

I a XX. ..… 

XXI. Implementar políticas públicas, programas, proyectos y acciones dirigidos al fomento y promoción de la lectura 
en la Entidad. 

XXII. Realizar las demás actividades que permitan ampliar la calidad y la cobertura de los servicios educativos. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Decreto, la autoridad responsable deberá realizar las 
modificaciones reglamentarias conducentes. 

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de 
septiembre del año dos mil trece. 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUELLAR. Rúbrica. SECRETARIA. 
DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos 
mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1373/2013 II D.P. 
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LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado, autoriza la ampliación de licencia 
como Diputado, al C. Enrique Serrano Escobar, a partir del 22 de septiembre del año 2013 y hasta el 30 de septiembre 
del mismo año.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud de la licencia, continúa en ejercicio de sus funciones hasta el término del presente 
ejercicio constitucional, su Suplente, la Diputada Lizbeth Gabriela Corral Limas.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 22 de septiembre del presente año, sin perjuicio de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1374/2013 II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado, autoriza la ampliación de licencia 
como Diputada, a la C. Liz Aguilera García, a partir del 16 de septiembre del año 2013 y hasta el 30 de septiembre del 
mismo año.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud de la licencia, continúa en ejercicio de sus funciones hasta el término del presente 
ejercicio constitucional, su Suplente, el Diputado Juan Pablo Zaldívar Esquivel.



    PERIÓDICO OFICIAL 5133Miércoles 02 de octubre del 2013. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 16 de septiembre del presente año, sin perjuicio de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1375/2013 II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado, autoriza la ampliación de licencia 
como Diputado, al C. Jesús José Sáenz Gabaldón, a partir del 22 de septiembre del año 2013 y hasta el 30 de septiembre 
del mismo año.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud de la licencia, continúa en ejercicio de sus funciones hasta el término del presente 
ejercicio constitucional, su Suplente, el Diputado Ernesto Samaniego Meléndez.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 22 de septiembre del presente año, sin perjuicio de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1376/2013  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado, autoriza la licencia para separarse 
del ejercicio de sus funciones como Diputado, al C. Jorge Abraham Ramírez Alvídrez, a partir del 16 y hasta el 30 de 
septiembre del año en curso.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud de la licencia, estará en ejercicio de sus funciones hasta el término del presente ejercicio 
constitucional, su Suplente, la Diputada Marisela Contreras Quezada.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
MEOQUI, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
H. DEL PARRAL, CHIH.

En mi carácter de Secretario del H. Ayuntamiento de Hidalgo del Parral, Chihuahua, hago constar y Certifico: Que en el Libro de 
Actas de Cabildo, en el Acta No. 81 de Sesión celebrada el día 18 de Julio de 2013, se encuentra asentado el inciso c) del punto 
No. 5,  y su resolutivo los cuales a la letra dicen lo siguiente:

“.... 5.- Lectura y discusión en su caso de los dictámenes presentados por las comisiones:”...

“...QUINTO.- Lectura y discusión en su caso de los dictámenes presentados por las comisiones:

R E S O L U T I V O :

c).- Dictamen de la Comisión integrada por las Tres Fracciones del H. Ayuntamiento y Síndico Municipal para revisión propuesta 
de modificación del Reglamento de Mercados Municipales de Hidalgo del Parral, Chihuahua. El C. Regidor Lic. Sergio Macario 
Barraza Ponce presenta y da lectura al dictamen de la Comisión.  El C. Secretario del H. Ayuntamiento lo somete a consideración 
y previa deliberación por mayoría de trece votos a favor y uno en contra se tomó el siguiente:

ACUERDO No.610  18/VII/2013

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Artículos  68 fracción IV y 141 de la Constitución Política del Estado; Artículos 10, 28 fracción I, II, XXXV y XLIV, 33, 34 y 45 del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua; Artículos 1, 3, 11, 14 fracción VII, 69,100 y 101 del  Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Hidalgo del Parral, Chihuahua; se resuelve:

La comisión a nuestro cargo procedió analizar la propuesta presentada ante este H. Ayuntamiento, por lo que en coordinación con  
el Departamento Jurídico de esta Presidencia, realizamos  algunas modificaciones a diversos numerales siendo los artículos, 6, 
8 fracción VIII, 9, 11, 12, 18, 25, 34 fracciones I, II, XI, XVIII, y XIX, Artículo 35, 35 bis, 39, 43 bis y 49 del Reglamento en estudio, 
mismas que se aprueban y quedan al tenor de los siguientes términos:

REGLAMENTO DE MERCADOS MUNICIPALES

ARTICULO 6.- Las demás que remitan otras disposiciones federales, estatales y municipales.

ARTÍCULO 8. Para obtener el empadronamiento a que se refiere el artículo anterior, se requiere:

I. Presentar ante la Tesorería Municipal una solicitud, en las formas aprobadas por el Municipio, cumpliendo con la manifestación 
verídica y exacta de los datos que se exigen en la misma.

VIII. No tener  concesionado otro  local, ni para familiares en primer y segundo grado o  hacer uso de otro nombre, para 
suplantar a dichos familiares.

La solicitud podrá ser denegada por resolución debidamente motivada y fundada, según  dicte la Tesorería.

ARTÍCULO 9. El horario para el funcionamiento de los mercados públicos municipales, será de las 6:00 a las 22:00 horas, de 
lunes a domingo, quién así lo desee.

ARTÍCULO 11. La autoridad municipal……….., a las viudas y a las madres de familia que sean el sostén del hogar. en todo caso, 
la Presidencia Municipal, se reservará el derecho de admisión.

ARTÍCULO 12. La autoridad municipal revisará anualmente de acuerdo a la fecha del contrato-concesión para rescindir o refrendar 
este atendiendo a las disposiciones que al efecto expida la Tesorería Municipal y las que se desprendan de este Reglamento.

ARTÍCULO 18. El concesionario o locatario deberá garantizar ante la Tesorería el cumplimiento de sus obligaciones. Dicha 
garantía podrá consistir en depósito en efectivo, cuyo monto quedará a criterio de la misma, debiéndose realizar este,  ante la 
misma Tesorería Municipal.

ARTÍCULO 25. En caso de que el local permanezca cerrado por un término mayor de tres días, se procederá a su apertura, a fin 
de desalojar la mercancía que se encuentre en estado de descomposición, en caso de insumos perecederos.

Lo anterior se hará con intervención del Secretario del Ayuntamiento levantándose un acta circunstancial señalando 
pormenorizadamente los objetos y mercancías encontrados.
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ARTÍCULO 34. Son obligaciones de los locatarios:
I. Operar exclusivamente conforme al giro autorizado.
II. Permanecer en los locales dentro de los horarios marcados por la Tesorería Municipal
XI. Celebrar los contratos para los servicios de luz, gas, agua, drenaje y  teléfono, mismos que deberán conservar y presentar en 
caso de ser requeridos por la Tesorería
XVIII.  Abstenerse de colocar mantas con letreros, o pintar letreros cuyo contenido  no sea relacionado con su giro comercial.
XIX. abstenerse de:

Fumar en el interior del mercadoa. 
Introducir, Ingerir, inhalar bebidas alcohólicas o drogas. b. 
Penetrar al mercado bajo los influjos de alcohol o de drogasc. 
Usar lenguaje soezd. 
Tirar basura en los pasillose. 
Alterar la buena convivenciaf. 
Producir ruidos molestosg. 
Dañar el inmuebleh. 
Introducir armas blancas o armas de fuegoi. 
Introducir animales.j. 

ARTÍCULO 35. Las cuotas, rentas o  derechos que deberán pagar los locatarios serán fijadas conforme a lo estipulado en la 
Ley de Ingresos vigente en el Municipio

ARTÍCULO 35 BIS. Se establecerá un depósito al momento de la firma del contrato, cuyo monto lo establecerá la Tesorería, a fin 
de garantizar, el costo de daños o perjuicios, que se pudiera generar por el uso de dicho local, aspecto que se deberá observar con 
todos  los inquilinos, sin excepción. En contratos futuros para los inquilinos que ya estén ocupando un local, en caso de refrendo, 
no tendrán que hacer un nuevo depósito.

ARTÍCULO 39. Las actividades de comercialización permitidas en los mercados municipales serán:

 Frutas, legumbres, condimentos, granos y semillas.I. 
Carnicerías y marisquerías.II. 
Productos farmacéuticos  III. de hierbas medicinales permitidas.
Alfarerías y artesanías.IV. 
Comidas y refresquerías. V. 
Talabartería.VI. 
Ropa o miscelánea.VII. 

ARTÍCULO 43 BIS. Los locatarios deberán observar el siguiente código de convivencia. 

La defensa de la paz y la erradicación de la violencia como forma de relacionamiento. a) 

El respeto y la aceptación de la diversidad religiosa. cultural, política, sexual de los demás.b) 

La solidaridad, la inclusión y el rechazo a toda forma de exclusión o discriminación.c) 

La   responsabilidad   ciudadana   y   el   respeto   a   los derechos propios y los de los demás.d) 

La responsabilidad  individual como miembro de un colectivo.e) 

ARTÍCULO 49. Los locatarios no podrán sub arrendar los locales y los deberán atender personalmente o algún familiar directo, 
aparte de los empleados que pudieran tener.”.

ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCIÓN”

HGO. DEL PARRAL, CHIH., 1º DE AGOSTO DE 2013

MTRO. JORGE DÍAZ SÁENZ
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

Rúbrica
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SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA

No. Revertimiento Nombre Colonia Manzana Lote
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
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EDMUNDO CANO DURAN 3747-75-77-79
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

SERGIO LOPEZ DE LA CRUZ 3744-75-77-79
-0-
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ANTONIO EMILIO JURADO TISCAREÑO 3743-75-77-79
-0-

DANIEL GUERRERO GONZALEZ 3745-75-77-79
-0-
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MARIA DE JESUS GARIBAY MONTEJO 3763-75-77-79
-0-

HOMERO VIRGILIO ESPARZA YAÑEZ 3774-75-77-79
-0-
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MA. ARACELI CORIA RIVAS 3748-75-77-79
-0-

ROSALIA YAÑEZ CASTILLO 3739-77-79
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,658 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que comparecieron los señores JOSÉ LUIS Y VICENTE 
ambos de apellidos LUNA RAMÍREZ por sus propios derechos 
a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de los finados 
señores Don JESUS MANUEL RAMÍREZ MENA Doña AURORA 
MELENDEZ LOPEZ DE RAMIREZ y Doña MARIA LUISA 
RAMIREZ MELENDEZ DE LUNA. 

Lo anterior para quien se considere con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
P r o c e d i m i e n t o s  C i v i l e s  d e l  E s t a d o  e n  v i g o r . 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

JESUS MANUEL RAMIREZ MENA 3853-77-79
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,827 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público 
Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron 
los señores J. SANTOS PONCE HUATO por sus propios derechos y 
como cónyuge supérstite, y la C. GABRIELA PONCE ARREOLA como 
descendiente a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de la 
señora SILVINA ARREOLA MAGAÑA. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la 
Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de 
oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. 

L o  a n t e r i o r  e n  t é r m i n o s  d e l  A r t í c u l o  6 3 4  d e l  C ó d i g o 
d e  P r o c e d i m i e n t o s  C i v i l e s  d e l  E s t a d o  e n  v i g o r . 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

SILVINA ARREOLA MAGAÑA 3852-77-79
-0-
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MAYRA ELIZABETH VEGA BENCOMO 3850-77-79
-0-

SALVADOR HOLGUIN GONZALEZ 3851-77-79
-0-

RAMON GONZALEZ TERRAZAS 3854-77-79-81
-0-
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LUIS CARLOS VILLALOBOS HOLGUIN 3855-77-79
-0-

SHARON DISABEL LOPEZ LUVIANO 3857-77-79
-0-

ROSALIO ORTEGA RUEDA 3856-77-78-79

-0-

SEGUNDO
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JORGE ALBERTO IGLESIAS MONTAÑEZ 3859-77-79-81
-0-

LUZ ELENA CHAVIRA MOTA 3861-77-79
-0-
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JESUS NOE CAMACHO LOPEZ 3860-77-79
-0-

GUILLERMO GALLEGOS SALGADO 3862-77-79
-0-

JOSE LUIS MUÑOZ ROQUE 3867-77-79
-0-
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RICARDO ARTURO GONZALEZ RODRIGUEZ 3875-77-79
-0-

ALEJANDRO DOMINGUEZ CAUDILLO 3866-77-79
-0-

ELENA MARGARITA ORNELAS ORNELAS 3872-77-79
-0-
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JOSE ARMANDO HERNANDEZ FLORES 3869-77-79-81
-0-

GASPAR EDUARDO ARANDA BELTRAN 3868-77-79
-0-
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RAUL RODRIGUEZ FELIX 3871-77-78-79
-0-

JORGE ARTURO ESTRADA OLIVAN 3870-77-78-79
-0-
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DORA GUADALUPE TERESA MARTINEZ CABRAL 3881-77-79
-0-

TIBURCIO QUINTANA GARCIA 3882-77-79
-0-

TANIA MARCELA TALAMANTES RAMOS 3880-77-79
-0-
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JUAN CARLOS PRIETO CORRALES 3876-77-79-81
-0-

TOMAS ARROYO PARRA 3879-77-79
-0-
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DE     SEPTIEMBRE     DEL       2013

ALVARADO

HELIOS EZEQUIEL BELMARES MATA 3878-77-79
-0-

RAFAEL JIMENEZ DEL TORO 3877-77-79
-0-

ENRIQUE CIRILO QUIÑONEZ HERRERA 3886-77-79
-0-



    PERIÓDICO OFICIAL 5161Miércoles 02 de octubre del 2013. 

MONICA YADIRA RUIZ VILLANUEVA 3884-77-79-81
-0-

EFRAIN MEJIA SIFUENTES 3883-77-79
-0-

CINTHIA DAILEN LERMA FONTES 3865-77-79
-0-

RAUL GUTIERREZ DEL VAL 3981-79-81
-0-
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CARLOS ITZVAN VAZQUEZ MONTANA 3863-77-79
-0-

MAYRA LORENA FIERRO PEINADO 3980-79-81
-0-

LUIS CARLOS PALMA 3753-79-81
-0-
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SERGIO DAVID

EL
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,

DEMANDA DE

JORGE ATANACIO MORALES 3975-79-81
-0-

SECRETARIA

DONACIANO IBARRA VALDEZ 3973-79-81-83
-0-
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BUSTAMANTE.

2013.

FRANCISCO
GUADALUPE

HIPOTECARIO
PRIETO

RAFAEL FERNANDO GARCIA 3970-79-81-83
-0-
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JOSE MANUEL CERDA 3982-79-81
-0-

AURELIO GARCIA CASTILLO 3754-79-81
-0-

DANIEL MALERVA PIÑEIRO 3989-79-81
-0-

MONCERRATE VARELA CHAVEZ 3978-79-81
-0-
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LICENCIADA
SEGUNDA

SÉPTIMO CIVIL
JOSE MANUEL VERA 3974-79-81

-0-

JOSE NATIVIDAD CEDILLO 3976-79-81
-0-

ALVARADO

CIVIL
ACUERDOS

DE 2013
REELECCIÓN”

MARIA MAGDALENA CAMACHO 3983-79-81
-0-

LUCILA AMEZAGA WAGNER 3979-79-81
-0-
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LIC. LEONEL

RAMONA MUÑOZ LOPEZ 3977-79-81
-0-

LIC. EUGE

DAMIANA RODRIGUEZ PARRA 4003-79-81
-0-

MARTINEZ.

RUBEN ALONSO CADENA 3755-79-81
-0-

ROGELIO SANCHEZ HERNANDEZ 3995-79-81
-0-

LIC. EUG

EL NOTARIO

SILVIA CHAVEZ MORENO 4004-79-81
-0-
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ELIGIO VARGAS CARRILLO 3951-79-81
-0-

MARIO HERRERA TRUJILLO 3942-79-81
-0-

BELIA LOYA BUSTILLOS 3961-79-81
-0-

SEPTIEMBRE DE 2013.

ALVARADO

RENE OCTAVIO MOLINA SAYTO 3966-79-81-83
-0-
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FABIOLA EDITH VARGAS LUNA 3964-79-81
-0-

COMERCIALIZADORA ALFA DEL BRAVO 3967-79-81
-0-

LO QUE SE HACE DE
HAYA LUGAR.-

CIUDAD JUÁREZ

ROSARIO ELIZABETH GOMEZ MORA 3959-79-81
-0-

BUSTAMANTE.

ACUERDOS

DEL 2013.

EFECTOSLOS

SEPTIEMBRE DEL 2013

GÓMEZ ALVARADO
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MARTHA ELANA MACIAS LOPEZ 3965-79-81
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
LA SECRETARIA

LICENCIADA

JOSE LUIS VALDEZ PORRAS 3968-79-81
-0-

RITO DANIEL ECHEVERRIA 3756-79-81
-0-

C. JESUSC. JESUS
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FELIPE GOVEA RAMIREZ 3969-79-81-83
-0-

MARIA GUADALUPE HERRERA GONZALEZ 3962-79-81
-0-

PEDRO ACOSTA MARQUEZ 3963-79-81
-0-
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JUAN MANUEL DOMINGUEZ 3949-79-81
-0-

JOSEFINA ORONOZ RAMOS 3960-79-81
-0-

JUAN CARLOS LABRADO SALDAÑA 3935-79-81
-0-

MARIO ALBERTO GONZALEZ 3952-79-81
-0-
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FRANCISCO ESCOBEDO RAMIREZ 3958-79-81
-0-

DELGADO

LEY
DE

SERGIO IVAN LOEZA SERRANO  3948-79-81
-0-

RUIZ

ELIGIO VARGAS CARRILLO 3950-79-81
-0-

MARTHA ESTELA BARRIOS 3749-79-81
-0-
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                                                                                                   D E L  E S T A D O  D E  C H I H U A H U A                 

                                                                                                                        DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS                           
                                                                                                                      RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

                CONVOCATORIA DE REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA
             SHGE/RR-002/2013/2ALM / IEBM 

         EJECUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA 

CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, MÍNIMO POR EL 10% DE LA BASE DEL REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE LA REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES ANTE LA AUTORIDAD FISCAL, SE 
ACREDITARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 318 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO 
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS 
QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE 
DOCUMENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A IGNACIO ELÍAS BARRAGÁN MIRAMONTES  EN SU CARÁCTER DE 
SENTENCIADO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE RÍO MAYO NÚMERO 2904 DE LA COLONIA JUNTA DE LOS 
RÍOS DE ESTA CIUDAD, EL PRESENTE ACUERDO. 

SEXTO.           NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE RÍO MAYO NÚMERO 2904 DE 
LA COLONIA JUNTA DE LOS RÍOS DE ESTA CIUDAD A JESÚS ELIAS BARRAGÁN HUERTA Y CORAL TORRES GONZALEZ EN 
SU CARÁCTER DE PROPIETARIOS DE DICHO BIEN INMUEBLE Y GARANTES HIPOTECARIOS , ASIMISMO APERCÍBASELES QUE 
DE NO SER CUBIERTA LA REPARACIÓN DEL DAÑO MENCIONADA AL PROEMIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE PROCEDERÁ EN 
LA FECHA Y HORA ACORDADAS, AL REMATE DE LA PROPIEDAD QUE SE UBICA EN LA CALLE RIO MAYO NÚMERO 2904 DEL 
FRACCIONAMIENTO JUNTA DE LOS RIOS DE ESTA CIUDAD REFERIDA ANTERIORMENTE,  PARA CON SU PRODUCTO CUBRIR LA 
CANTIDAD CITADA COMO REPARACIÓN DE DAÑO., EN EL ENTENDIDO DE QUE CON RESPECTO A LA GARANTÍA OTORGADA, 
NO OPERAN LOS BENEFICIOS DE ORDEN, DIVISIÓN NI EXCUSIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 437 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA VIGENTE AL MOMENTO DE SU APLICACIÓN. 

SÉPTIMO. SE DESIGNA MINISTRO EJECUTOR AL C. GONZALO EDUARDO ARCHIVALDO CASTILLEJO, Y SE LE ORDENA 
LEVANTE EL ACTA CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE A LAS PERSONAS CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA UN TANTO 
DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE ACUERDO. 

OCTAVO. PUBLÍQUESE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 378 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO LA PRESENTE CONVOCATORIA  EN EL PERIÓDICO OFICIAL, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE 
LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx, DEBIENDO 
PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

NOVENO. SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O 
ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE REMATE, EL DEUDOR  PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERAR EL BIEN 
MATERIA DEL REMATE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

DÉCIMO. TODOS LOS PAGOS Y/O DEPÓSITOS QUE SE EFECTÚEN DEBERÁN DE REALIZARSE EXCLUSIVAMENTE EN LA 
RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA,  CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (ABREVIADO SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA,
RECAUDADOR DE RENTAS EN CHIHUAHUA. 

LA RECAUDADORA DE RENTAS
Rúbrica. 

IGNACIO ELIAS BARRAGÁN MIRAMONTES          3985-78 
-0-
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357, 358, 359 
RALES 437, 
TÍCULOS 2 

ESTADO DE 
IONES I, V, 

ACIÓN DEL 
A CON LA 

CARLOS GUADALUPE RENDON 3984-78-79
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Costo del Ejemplar $ 31.13

Costo de la Suscripción anual                              $1,877.97
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $938.98
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $31.30

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $766.09

Media página $383.04

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.16

$22.82

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

ING. ARTURO DELGADO NEVÀREZ
ENCARGADO
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EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

ING. ARTURO DELGADO NEVÀREZ
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


